
Ovaciones

Sección: Ciudad Página: 29

2022-08-04 01:58:00 246 cm2 $2,730.86 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Divulganderechos
de los migrantes

INSTITUTO ELEC TORAL DE LA COMX
Convenio con Fuerza Migrante,

una de las asociaciones mejor

organizadasde líderescomunitarios

El Instituto Electoral de la Ciudad de Mé-

xico (ECM) difundirálos derechoselecto-

rales de la comunidad chilanga en el ex-

tranjero en temas como la diputación mi-

grante, participación ciudadana, meca-

nismos de votación en el exterior, así

como de educación cívica y cultura demo-

crática, mediante el intercambio de infor-

mación y materiales, así como la organi-

zación de foros, eventos y seminarios ba-

sados en el respeto mutuo y en el princi-

pio de reciprocidad.

Para ello, el organismo electoral firmó

un convenio de colaboración con el Movi-

miento Binacional Fuerza Migrante, para

informar y tener comunicación perma-

nente con la ciudadanía originaria de la

Ciudad de México residente en el extran-

jero.

En el evento, la presidenta del IECM,

Patricia Avendaño Durán, celebró que se

formalice la colaboración que se desarro-

lla desde hace años del Instituto con las

asociaciones en el extranjero para impul-

sar la participación y el ejercicio pleno de

los derechos político-electorales de las

personas mexicanas que radican fuera del

país, sobre de todo de las los oriundos de

la Ciudad de México.

Destacó que Fuerza Migrante es una

asociación que impulsa el ejercicio de los

derechos de la comunidad de la comuni-

aliado para colabo-

dad mexicana en el exterior y que no

quiere romper sus vínculos de origen, por

lo que el IECM será su

rar de manera estrecha en todas las accio-

nes de difusión de las actividades relacio-

nadas con los procesos electorales.

La consejera electoral Erika Estrada

Ruiz destacó que la firma del convenio

permitirá al Instituto seguir con la impor-

tante tarea de vinculación con la comuni-

dad migrante en el extranjero,ser un con-

tacto permanente y proporcionar la infor-

mación actualizada en materia comicial,

garantizando sus derechos político-elec-

torales.

Agregó que la asociación Fuerza Mi-

grante realiza una importante labor de

empoderamiento político y social de la

comunidad mexicana en los Estados Uni-

dos y sus familias, a través de la participa-

ción y la educación cívica, por lo que el

convenio va a permitir extender los lazos

institucionales, capacitar a la ciudadanía,

compartir información y sobre todo, se-

guir trabajando por los derechos político-
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electorales de las personas mexicanas que

residen en el extranjero.

A su vez, el secretario general de Fuer-

za Migrante, Avelino Meza, señaló que el

TECM es un referente a nivel nacional, de-

bido a los trabajos de promoción y cre-

dencialización que han permitido que la

comunidad chilanga en el exterior registre

el mayor índice de votación a nivel nacio-

nal, en los últimos procesos electorales.

200
ORGANIZACIONES con las que

cuenta Fuerza Migrante así como

más de mil 650 miembros, que ha

promovido el voto de mexicanos

en el extranjero
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      Promoverá el IECM derechos electorales de los 
chilangos en el extranjero 

(2022-08-03), Ovaciones (sitio), Patricia Ramírez, (Nota Informativa) - 14:33:37 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) difundirá los derechos electorales de la comunidad 
chilanga en el extranjero en temas como la diputación migrante, participación ciudadana, mecanismos de 
votación en el exterior, así como de educación cívica y cultura democrática, mediante el intercambio de 
información y materiales, así como la organización de foros, eventos y seminarios basados en el respeto 
mutuo y en el principio de reciprocidad. 
Para ello, el organismo electoral firmó un convenio de colaboración con el Movimiento Binacional Fuerza 
Migrante, para informar y tener comunicación permanente con la ciudadanía originaria de la Ciudad de 
México residente en el extranjero. 
 
En el evento, la presidenta del IECM, Patricia Avendaño Durán, celebró que se formalice la colaboración 
que se desarrolla desde hace años del Instituto con las asociaciones en el extranjero para impulsar la 
participación y el ejercicio pleno de los derechos político-electorales de las personas mexicanas que radican 
fuera del país, sobre de todo de las y los oriundos de la Ciudad de México. 
 
Destacó que Fuerza Migrante es una asociación que impulsa el ejercicio de los derechos de la comunidad 
de la comunidad mexicana en el exterior y que no quiere romper sus vínculos de origen, por lo que el 
IECM será su aliado para colaborar de manera estrecha en todas las acciones de difusión de las actividades 
relacionadas con los procesos electorales. 
La consejera electoral Erika Estrada Ruiz destacó que la firma del convenio permitirá al Instituto seguir 
con la importante tarea de vinculación con la comunidad migrante en el extranjero, ser un contacto 
permanente y proporcionar la información actualizada en materia comicial, garantizando sus derechos 
político-electorales. 
 
Agregó que la asociación Fuerza Migrante realiza una importante labor de empoderamiento político y 
social de la comunidad mexicana en los Estados Unidos y sus familias, a través de la participación y la 
educación cívica, por lo que el convenio va a permitir extender los lazos institucionales, capacitar a la 
ciudadanía, compartir información y sobre todo, seguir trabajando por los derechos político-electorales de 
las personas mexicanas que residen en el extranjero. 
 
A su vez, el secretario general de Fuerza Migrante, Avelino Meza, señaló que el IECM es un referente a 
nivel nacional, debido a los trabajos de promoción y credencialización que han permitido que la comunidad 
chilanga en el exterior registre el mayor índice de votación a nivel nacional, en los últimos procesos 
electorales. 
 
Comentó que para el próximo proceso electoral en la capital del país, sería una buena práctica que se 
implemente el voto presencial desde el extranjero, el cual se sumaría a las modalidades de sufragio 
electrónico y postal. Sostuvo que la firma del Convenio, cierra una pinza importante del trabajo de 
colaboración con el IECM, porque las asociaciones civiles deben asumir su responsabilidad de trabajar y 
construir mecanismos que garanticen los derechos político-electorales de la comunidad migrante. 
 
Fuerza Migrante es una de las asociaciones de migrantes mejor organizadas que se dedica a la coordinación 
de organizaciones, líderes comunitarios, empresarios e instituciones para el empoderamiento de la 
comunidad migrante en Estados Unidos. Cuenta con más de 200 organizaciones aliadas, así como más de 
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mil 650 miembros, ha promovido el voto de las mexicanas y los mexicanos en el extranjero en diferentes 
etapas: desde la credencialización hasta la difusión de los nombres de candidatas y candidatos 
comprometidos con la agenda migrante, entre otras acciones. 
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      IECM estrecha lazos con la comunidad chilanga en 
el extranjero 

(2022-08-03), El Heraldo de México (sitio), Cinthya Stettin, (Nota Informativa) - 12:37:00,  
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y el Movimiento Binacional Fuerza Migrante, 
realizaron el acto protocolario de la firma del convenio de apoyo y colaboración, para informar y tener 
comunicación permanente con la ciudadanía originaria de la capital residente en el extranjero. 
 
Lo anterior, con el objetivo de organizar y desarrollar diversas actividades de difusión y asesoría en temas 
en materia electoral y de derechos político-electorales. 
 
Esta acción permitirá difundir los derechos electorales de la comunidad chilanga en el exterior en temas 
como: la diputación migrante, participación ciudadana, mecanismos de votación en el extranjero, así como 
de educación cívica y cultura democrática, así como la organización de foros, eventos y seminarios. 
 
En el encuentro que se llevó a cabo de manera virtual, la Consejera Presidente del IECM, Patricia 
Avendaño Durán, celebró que se formalice la colaboración que se desarrolla desde hace años con las 
asociaciones en el extranjero para impulsar la participación y el ejercicio pleno de los derechos político-
electorales. 
 
Destacó que Fuerza Migrante es una asociación que impulsa el ejercicio de los derechos de la comunidad 
de la comunidad mexicana en el exterior y que no quiere romper sus vínculos de origen, por lo que, 
aseguró, el IECM será su mejor aliado para colaborar de manera estrecha en todas las acciones de impulso 
y difusión de las actividades relacionadas con los procesos electorales. 
 
Por su parte, la consejera electoral, Erika Estrada Ruiz destacó que esto permitirá seguir con la importante 
tarea de vinculación con la comunidad migrante en el extranjero. 
 
Agregó que Fuerza Migrante realiza una importante labor de empoderamiento político y social de la 
comunidad mexicana en los Estados Unidos y sus familias, a través de la participación y la educación 
cívica. 
 
El convenio nos va a permitir extender los lazos institucionales, capacitar a la ciudadanía, compartir 
información y sobre todo, seguir trabajando por los derechos político-electorales de las personas mexicanas 
que residen en el extranjero, reiteró. 
 
En tanto, el secretario general de Fuerza Migrante, Avelino Meza, se congratuló por la firma de este 
documento que refuerza la alianza con el IECM, el cual es un referente a nivel nacional, debido a los 
trabajos de promoción y credencialización que han permitido que la comunidad chilanga en el exterior 
registre el mayor índice de votación a nivel nacional, en los últimos procesos electorales. 
 
Comentó que para el próximo proceso electoral en la capital del país, sería una buena práctica que se 
implemente el voto presencial desde el extranjero, el cual se sumaría a las modalidades de sufragio 
electrónico y postal. 
 
Esta asociación cuenta con más de 200 organizaciones aliadas, así como más de mil 650 miembros, y ha 
promovido el voto de las mexicanas y los mexicanos en el extranjero en diferentes etapas: desde la 
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credencialización hasta la difusión de los nombres de candidatas y candidatos comprometidos con la 
agenda migrante, entre otras acciones. 
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      Fortalece IECM lazos de unidad con la comunidad 
chilanga en el extranjero 

(2022-08-03), Agencia Libertad CDMX (SItio), Redacción, (Nota Informativa) - 11:27:47,  
 
*También, firman convenio con Fuerza Migrante para difundir temas en materia electoral 
 
Adolfo Sánchez Venegas Agencia Libertad ANI (México 03 de agosto).- Con el objetivo de organizar y 
desarrollar diversas actividades de difusión y asesoría en temas en materia electoral y de derechos político-
electorales, el Instituto Electoral de la Ciudad de México y el Movimiento Binacional Fuerza Migrante, 
firmaron el Convenio de Apoyo y Colaboración, para informar y tener comunicación permanente con la 
ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero. 
 
El acuerdo permitirá difundir los derechos electorales de la comunidad chilanga en el exterior en temas 
como la diputación migrante, participación ciudadana, mecanismos de votación en el extranjero, así como 
de educación cívica y cultura democrática, mediante el intercambio de información y materiales, así como 
la organización de foros, eventos y seminarios basados en el respeto mutuo y en el principio de 
reciprocidad. 
 
En el encuentro realizado de manera virtual, la consejera presiente del IECM, Patricia Avendaño Durán, 
celebró que se formalice la colaboración que se desarrolla desde hace años del Instituto con las 
asociaciones en el extranjero para impulsar la participación y el ejercicio pleno de los derechos político-
electorales de las personas mexicanas que radican fuera del país, sobre de todo de las y los oriundos de la 
Ciudad de México. 
 
Destacó que Fuerza Migrante es una asociación que impulsa el ejercicio de los derechos de la comunidad 
de la comunidad mexicana en el exterior y que no quiere romper sus vínculos de origen, por lo que, 
aseguró, el Instituto Electoral capitalino será su mejor aliado para colaborar de manera estrecha en todas las 
acciones de impulso y difusión de las actividades relacionadas con los procesos electorales. 
 
Por su parte, la consejera electoral Erika Estrada Ruiz destacó que la firma del Convenio permitirá al 
Instituto seguir con la importante tarea de vinculación con la comunidad migrante en el extranjero, ser un 
contacto permanente y proporcionar la información actualizada en materia comicial, garantizando sus 
derechos político-electorales. 
 
Agregó que la asociación Fuerza Migrante realiza una importante labor de empoderamiento político y 
social de la comunidad mexicana en los Estados Unidos y sus familias, a través de la participación y la 
educación cívica, por lo que “el Convenio nos va a permitir extender los lazos institucionales, capacitar a la 
ciudadanía, compartir información y sobre todo, seguir trabajando por los derechos político-electorales de 
las personas mexicanas que residen en el extranjero”, reiteró. 
 
En tanto, el Secretario General de Fuerza Migrante, Avelino Meza, se congratuló por la firma de este 
documento que refuerza la alianza con el ECM, el cual es un referente a nivel nacional, debido a los 
trabajos de promoción y credencialización que han permitido que la comunidad chilanga en el exterior 
registre el mayor índice de votación a nivel nacional, en los últimos procesos electorales. 
 
Comentó que para el próximo proceso electoral en la capital del país, sería una buena práctica que se 
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implemente el voto presencial desde el extranjero, el cual se sumaría a las modalidades de sufragio 
electrónico y postal. Sostuvo que la firma del Convenio, cierra una pinza importante del trabajo de 
colaboración con el IECM, porque las asociaciones civiles deben asumir su responsabilidad de trabajar y 
construir mecanismos que garanticen los derechos político-electorales de la comunidad migrante. 
 
Finalmente, el presidente de Fuerza Migrante, Jaime Lucero, se dijo satisfecho por la celebración de este 
Convenio, el cual hará sentir la fuerza de la comunidad de mexicanos que viven en el exterior, para lo cual 
el IECM y la asociación civil están uniendo fuerzas. 
 
Es de mencionar que la colaboración entre el IECM y el Movimiento Binacional Fuerza Migrante es 
constante. Esta organización apoya al Instituto en la difusión de información y actividades para la 
promoción de los derechos político-electorales de la diáspora. 
 
Fuerza Migrante es una de las asociaciones de migrantes mejor organizadas que se dedica a la coordinación 
de organizaciones, líderes comunitarios, empresarios e instituciones para el empoderamiento de la 
comunidad migrante en Estados Unidos. 
 
Cuenta con más de 200 organizaciones aliadas, así como más de 1,650 miembros, ha promovido el voto de 
las mexicanas y los mexicanos en el extranjero en diferentes etapas: desde la credencialización hasta la 
difusión de los nombres de candidatas y candidatos comprometidos con la agenda migrante, entre otras 
acciones. 
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El IECM y Fuerza Migrante firman convenio para apoyar a chilangos en el extranjero   

(2022-08-03), Monitoreo Especial, , (Nota Informativa) - 15:26:42, Precio $0.00
https://laaudiencia.lat/el-iecm-y-fuerza-migrante-firman-convenio-para-apoyar-a-chilangos-en-el-extranjero/
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y la asociación Fuerza Migrante firmaron el Convenio de
Apoyo y Colaboración para informar y tener permanente comunicación con los originarios de la Ciudad de
México que residen en el extranjero; esto con el objetivo de desarrollar actividades de difusión y asesoría en
materia de derecho político electorales.

Este convenio busca difundir los derechos electorales de la comunidad chilanga que vive en el extranjero en
temas como la diputación migrante, la participación ciudadana, los mecanismos de votación en el extranjero, así
como educación cívica y cultura democrática; esto a través del intercambio de información y materiales, así
como la organización de foros, eventos y seminarios en torno a dichos temas.

En el encuentro, realizado de manera virtual, participaron la Consejera Presidenta del IECM Patricia Avendaño y
la Consejera Electoral Erika Estrada, quienes destacaron la gran labor de Fuerza Migrante en el impulso de los
derechos de la comunidad mexicana en el extranjero, así como la importancia de este convenio para poder
vincular a esta comunidad en las actividades relacionadas a los procesos electorales.

Por su parte, el Secretario General y el Presidente de Fuerza Migrante, Avelino Meza y Jaime Lucero, se
congratularon por la firma de este convenio y mencionaron que el próximo proceso electoral de la Ciudad de
México podría ser una excelente oportunidad para implementar el voto presencial desde el extranjero, el cual se
sumaría a las modalidades de sufragio electrónico y postal.
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En entrevista, Ernesto Ramos, consejero del IECM, habla sobre el presupuesto
participativo.   

(2022-08-03), 102.5 Noticias MVS, Metrópoli, Juan Manuel Jiménez, (Entrevista) - 21:07:36, Duración:
00:03:56 Precio $269,040.00
JUAN MANUEL JIMÉNEZ, CONDUCTOR: Nos acompaña en la línea telefónica de Metrópoli, el consejero del
Instituto Electoral de la Ciudad de México, Ernesto Ramos. Consejero, un placer saludarlo. ¿Cómo está?

ERNESTO RAMOS, CONSEJERO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (IECM): Muy
bien, Juan Manuel, muchas gracias por invitarme.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Antes que nada, ¿cómo va este ejercicio de Presupuesto Participativo para el año en
curso?

ERNESTO RAMOS: Mira, Juan Manuel, nosotros ya cumplimos con básicamente las etapas principales, es
decir, ya tenemos proyectos en las más de 1 mil 700 colonias, éstos se decidieron, éstos se, además,
informaron a la ciudadanía, saben cuáles son los proyectos ganadores. Quedan solamente algunas
pequeñas…un pequeño número de proyectos que fueron impugnados ante el Tribunal Electoral; pero la mayoría
que te digo, más de 1 mil 700, ya están determinados. Por lo tanto, las alcaldías están ahora en este proceso de
hacer licitaciones públicas o invitaciones restringidas para contratar a los proveedores que van a, finalmente,
ejecutar estos proyectos. La idea es que todos estén ejecutados antes de que concluya el año 2022.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: ¿Y ya tienen esos recursos? ¿Ya se les dio a las alcaldías?

ERNESTO RAMOS: Estos recursos están etiquetados, son el 3.75% del presupuesto con el que cuentan las
alcaldías. Está el recurso en manos de la Secretaría de Administración y Finanzas y lo va a liberar cuando tenga
la documentación que corresponda, en la cual los integrantes de los comités de Ejecución y Vigilancia hayan
firmado de conformidad con el proceso de licitación o de realización de la obra y, a partir de ahí, entonces se
liberarán los recursos; pero los recursos están disponibles, están etiquetados y no se van a utilizar para otra
cosa.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Correcto. La Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana en el Congreso
de la Ciudad de México, con la finalidad de garantizar el correcto uso de los recursos públicos, le solicitó al
Secretario de la Contraloría General Capitalina a entregar un informe sobre las auditorías realizadas al
Presupuesto Participativo de los últimos dos años. Aquí me gustaría preguntarle, Consejero, si ustedes tienen
algo que ver con esto o únicamente se encargan del desarrollo de las elecciones para el Presupuesto
Participativo. ¿Cómo funciona?

ERNESTO RAMOS: Mira, en la parte en la que nosotros sí tenemos que involucrarnos, es que les solicitamos a
todas las alcaldías, porque así nos lo pide la ley, que nos informen el estado de ejecución de los proyectos del
Presupuesto Participativo. Nosotros integramos un informe y lo presentamos al Congreso. Esto lo hicimos ya
hace algunos meses para informar sobre el proceso de los proyectos de 2020 y 2021; pero como…te puedo
adelantar, la verdad es que la información que nos dieron las alcaldías es poca, son algunos Estados de
Cuenta.

No tenemos evidencias de la ejecución de los proyectos, no tenemos…muy poca información. Incluso yo tuve
oportunidad de hablar con la propia Diputada Presidenta de la Comisión de Participación, estuvimos en varios
foros, donde le pido que consideren, diputadas y diputados, alguna reforma que permita que el instituto tenga
dientes para exigir transparencia a las alcaldías en cuanto al Presupuesto Participativo. Es una generalidad la
falta de información. Y yo estoy convencido de que, a partir de tener esta información, la ciudadanía podrá exigir
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mejor sus derechos y tener mejores proyectos de Presupuesto Participativo.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Consejero, entonces, para que quede muy claro, el Instituto Electoral de la Ciudad
de México no tiene nada qué ver con este ejercicio de transparencia. Más bien, son las alcaldías quienes tienen
que rendir las cuentas necesarias.

ERNESTO RAMOS: Tienen que rendir las cuentas. Nosotros estaríamos buscando que nos den la información
a nosotros también para poder sistematizarla y ponerla a disposición del público; pero toda la información
depende de las alcaldías.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Muy bien. Consejero, muchísimas gracias por estos minutos, fuerte abrazo.

ERNESTO RAMOS: Juan Manuel, muchas gracias a ti, fuerte abrazo a ti y saludos a tu auditorio.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Muchísimas gracias. Ernesto Ramos, consejero del Instituto Electoral de la Ciudad
de México. Las alcaldías son quienes tienen que transparentar estos recursos.
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